
Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estableírñre¡to Públ,co Ce Educación Sucer or

ACUERDO NUI.4ERO 01O
DE

( 19 de octubre de 2022 )

Por el cual se fija el valor de los Derechos Pecuniarios para el año 2023 en los
Programas de Educación Superior la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCruICO
CENTRAL

En uso de sus facultades legales y estatutar¡as, y en especial de las conferidas en el
artículo 140. literal r), del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

Que la Ley 30 de 1992 en su artículo l22o establece los tipos de Derechos Pecuniarios y
complementar¡os que por razones académ¡cas pueden ex¡g¡r las lnstituciones de Educación
Superior.

Que es función del Consejo D¡rectivo fijar anualmente los Derechos Pecuniarios que pueda
cobrar la Institución.

Que el Consejo Direct¡vo en sesrón del 19 de octubre de 2022, autorizó los costos de los
serv¡cios de los derechos pecuniarios y otros servicios de los Programas de Educación
Superior para el año 2023 de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

Que los valores aprobados son estimados teniendo en el crecim¡ento en Sl\IMLV, en
consideración a ello se proyectan incrementos según DANE, índice de Prec¡os al
Consumidor (lPC) anual¡zado (noviembre del año anterior a sept¡embre 30 del año en
curso), los valores aprobados de los costos conexos diferentes a ¡nscripc¡ones, matrículas.
valores de créditos y de cursos para la v¡genc¡a 2023 con el 10o/o.

ACUERDA:

ARTICULO 1'. Fijar el valor de los s¡guientes Derechos Pecuniarios de matrícula para el
año 2023 en los Programas de pregrado en la Escuela Tecnológica Instituto Técnico
Central:

COSTOS EN LA SEDE DE LA ESCUELA

: o uÁs v¡rtn¡as coRREspoNDlENTES AL

SEMESTRE INSCRIÍO sEGÚN PLAN DE

ESTUDIOS

CONCEPTO

1

CONSIDERANDO:

CLASIF. DE
CONFIDENCIAL¡DAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A
CLASIF. DE

DISPONIBfLIDAD



Matrícula semestral
Técnica Profes¡onal

Un (1) salario mínimo mensual legal vigente

MatrÍcula semestral
Tecnologías

Uno y medio (1,5)salarios mínimos
mensuales legales vigentes

Matrícula semestral
lngenierias

Dos (2) salarios mínimos mensuales legales
v¡gentes

ACUERDO NUMERO 010 DE 19 de octubre de 2022 HOIA No. 2

PARAGRAFO 1o. En los semestres en los cuales los estudiantes inscr¡ban una y hasta dos
materias por semestre, así como por cada materia ad¡c¡onal al máximo del semeslre
definido en el plan de estudios, cada una se cobrará por créditos de acuerdo con la siguiente
tabla:

N tvEt-

COSTOS EN LA SEDE DE TA ESCUETA

Valor por créd¡to
(En Salar¡os Mín¡mos Diarios legales vigentes - base

30 días-)

Técnico Profesional

Materia teór¡ca 1,8

Materia teórico - práct¡ca 1,85

Materia práctica

Tecnologías

Materia teórica 2,7

Materia teórico - práctica 2,15

Materia práctica 2,8

lngen¡erías

Materia teórica

Mater¡a teór¡co - práct¡ca 3,55

l\¡ateria práctica 3,6

PARÁGRAFO 20. Las asesorÍas vistas por trabajo de grado se cobrarán por créditos de
acuerdo con la siguiente tabla:

1
CLASIF. DE

CONFIDENCIALIDAD IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A CLASIF, DE
DISPONIBILIDAD



cosros

Valor por crédito

(En Salarios Mínimos Diar¡os legales
vigentes - base 30 días-)

Materia teór¡ca 3,5

Materia teór¡co

- práctica
3.55

Materia práctica 3,6
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ARTICULO 2o. Los cursos intersemestrales corréspondientes a los programas de pregrado
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central se cobrarán por créditos de acuerdo
con la s¡gu¡ente tabla:

coNcEPfo
Valor por créd¡to por materia d€l curso intersemestral

(En Salarios Mín¡mos Diarios legales vigentes - base 30 dias-)

curso intersemestral del program¿ de
Técnic¿ Profesional

Materia teónca 1,8

Materia teórico - práctica 1,85

Materia práctica 1,9

Curso inter5ernestr¿l del progr¿m¿ de
fecnología

Materia teórica 2,7

Materia teórico - práct¡ca 2.7 5

Mate.ia práctica 2,8

Curso intersemestral del programa de
lngenieria

Materia teórica 3,5

Materia teórico - práctica 3,55

Materia práctica 3,6

ARTíCULO 30. Fijar el valor de los sigu¡entes Derechos Pecun¡arios de matrícula para el
año 2023 en los programas de posgrado en la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico
Central:

CONCEPTO

COSÍOS €N LA SEDE DE TA ESCUELA

3 O MÁS MAfERIAS CORRESPONDIET,¡TES

At TRIMESIRE INSCRITO

HASTA 2 MATERIAS

CORRESPONDI ENTES AL f RI IVESTRE

rNscRrfo

Matricula trimestrál
E5 pea ia li¿aciones Técnicas

Un (1)5alario mín¡mo ñensual legal
v¡sente

50% de un sala rio mínimo mensual
legalvieente

CONCEPTO

COSTOS EN TA SIDE DE I-A ESCUEI.A

3 O MAS MATERIAS CORRESPONDIENTES

ALSEM€SfRE INSCRITO

HA'fA 2 MAÍERIAS

CORRESPONDI ENTES AT SEMESTRE

tNscRtTo

Matricula semestral
Espec¡al¡zación de

Se8uridad y salud en el

Trabajo

Tres y medio (3.5lSMMLV (1,s)srrMLV

Matricula Especializáción
Tecnoló8ica en Oiseño y

Gestión de Sistemas y

Dispositivor pára lñternet

de las cosas

Tres (3,00) SMMLV (1,5)SMMLV

CLASIF. DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A 1
CLASIF. DE

DISPONIBILIDAD
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lnscr¡pción de aspirantes a Programas de
Pregrado, Posgrado y Especializac¡ones;

ReinteBros o transferenc¡as

Pesos (S) 33.000

ARTÍCULO 5". Autor¡zar al Rector para establecer las tarifas para la oferta de los
programas de educac¡ón super¡or a través de conven¡os tanto en la sede principal de la
Escuela como en otras inslalaciones.

ARTÍCULO 60. Autorizar al Rector para establecer las tar¡fas por concepto de venta de
serv¡cios educativos conexos a la educación superior tales como sem¡narios, d¡plomados,
certif¡cac¡ones. cursos, asÍ como de las opciones de grado definidas para los programas de
educacrón superior en los casos que aplique

CLASIF. DE
CO N FID E NCIALIDAD

CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

CLASIF, DE
DISPONIAILIDAD

1

CONCEPTO U NIDAD 2023

Pesos {S) 87.000

22.000

nivel la materia
Por créditos de acuerdo al

Créd itos

Pesos (S)

Exámenes de validación por materia

Exámenes de homologación, por mater¡a

Pruebas Supletorias

Salarios mÍnimos diarios
legales vigentes ( SMDLV'
sobre la base de 30 días

mensuales)

1,00

Duplicado de Reporte de Notas Pesos (S) 9.000

Derechos de Grado Pesos (S) 187.000

Duplicado de diploma Pesos (S) 9s.000

Dupl¡cado de Acta de Grado

Constancias por período Académ¡co Pesos (5) 14.000

Contenidos programáticos por periodo
Académico

Pesos (S) 18.000

Certificados de cal¡ficaciones por período

académico.
Pesos (S) 14.000

Certificados de Escolaridad Pesos (S) 8.000

Pesos (S) 10.000Carné estudiantes primera vez

Activación Carné Pesos (S) 5.000

Pa peleria Pesos (S) 5.000

ARTíCULO 4". Filar el valor de los Derechos Pecuniarios asociados a Ios servicios conexos
de los Programas de Educación Superror de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico
Central para el año 2023 y ajustados al siguiente mú¡tiplo de $1.000 por encima, en los
casos que aplique y en Sl\¡lvlLV, de acuerdo con Ia siguiente tabla:

I I

IPB
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ARTÍCULO 70. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLíQUESE, COMUNíOUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 1 9 días del mes de octubre de 2022

DIANA MA CAST ALARC ON

El Secretario del Consejo D¡rectivo,

EbGAR MAÚRI c IZARAZO

Elaboró: Amanda Mesa Camacho. Jefe Ol¡cina Asesora de Planeac¡ón
Rev¡só: ConsejoDirectivo
Aprobó: Consejo Directivo

LÓP

CLASIF, DE
CONFIDENCIALIDAD

IPB CLASIF. DE
INTEGRALIDAD

A
CLASIF. DE

DISPONIBIL¡DAD
1

La Presidente del Consejo Directivo,


